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R E S U K I, V E .

Artículo 1°.- Desígnanse miembros de la Sala Acusadora, en virtud de lo establecido

en el artículo 116 de la Constitución Provincial, a los señores legisladores: Sergio

Cejas, Rubén Sciutto, Raúl Ruiz, Luis Astesano, Miguel Pórtela, Alejandro Vernet y

Fabiana Ríos; y de la Sala Juzgadora, a los señores legisladores: Nelida Lanzares, Rita

Ffeitas, Angélica Guzmán, José Barrozo, Hugo Ponzo, Horacio Miranda, Mónica

Mendoza y Damián Lóffler.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE MARZO DE 2002.

RESOLUCIÓN N° /02.

'u


